
  

Secretary of State 
State of Nevada 

  

     
  

Apostille qe / 
A Ñ £ 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) to o Ez 

4. Country United States of America dial 
Pays / País:   
  

This public document 

Le présent acte public / El presente documento público 
  

2. has been signed by BARBARA K. CEGAVSKE 

a été signé par 

ha sido firmado po 
  

  

3. acting in the capacity of NEVADA SECRETARY OF STATE 

agissant en qualité de . 

quien actúa en calidad de 

4. bears the seal/stamp of STATE OF NEVADA 

est revétu du sceau / timbre de 

y está revestido del sello /   
  

  

  

  

  

timbre de | 

CERTIFIED 
Attesté / Certificado 

5. at Carson City, Nevada, U.S.A. 

áa/fen 

6. the TWENTY-SEVENTH DAY OF JANUARY, 2017 

le / el día 

7. by Barbara K. Cegavske, Secretary of State, State of Nevada, U,S.A. 

par / por 

8. Number 2017/164/CR 

sous no 

bajo el número 
    9. Seal/íStamp: 

Sceau / timbre 

! Firma: 
Sello / timbre: 

10. Signature: 

Signature : K Cao bo 

  

Barbara K. Cegavske 
Secretary of State         

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 

document, and, where appropriate, the identity of the seat or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

This Apostille is not valid for use anywhere within United States of America, its territories or possessions. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de Pacte a agi et, le 

cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

''utilisation de cette Apostille n'est pas valable en / au Etats-Unis d'Amérique, ses territolres ou possessions. 

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 

actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
No es válido el uso de esta Apostilla en los Estados Unidos de América, sus territorios o posesiones 

 



  

  
  

CERTIFICATE OF EXISTENCE 
WITH STATUS IN GOOD STANDING 

[ BARBARA K. CEGAVSKE, the duly elected and qualified Nevada Secretary of State, do 
hereby certify that I am, by the laws of said State, the custodian of the records relating to filings 
by corporations, non-profit corporations, corporation soles, limited-Hiability companies, limited 

partnerships, limited-liability partnerships and business trusts pursuant to Title 7 ofthe Nevada 
Revised Statutes which are either presently in a status of good standing or were in good standing 
for a time period subsequent of 1976 and am the proper officer to execute this certificate. 

I further certify that the records of the Nevada Secretary of State, at the date of this certificate, 

evidence, EPSON LATIN AMERICA, LLC, as a limited liability company duly organized 
under the laws of Nevada and existing under and by virtue of the laws of the State of Nevada 

since February 16, 2000, and is in good standing in this state. 

  

Certified By: Christine Rakow 
Certificate Number: C20170126-1551 

You may verify this certificate 
online at http: //harww.nvsos.gov! 
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IN WITNESS WHEREOB, I have hereunto set my 
hand and affíxed the Great Seal of State, at my 
office on January 27, 2017. 

Polis K. Ggaote 
BARBARA K. CEGAVSKE 

Secretary of State     

 



SECRETARIO DE ESTADO 

Estado de Nevada 

APOSTILLE 

(Convención de La Haya de Octubre 5 de 1961) 

  

País: Estados Unidos de América 

El presente Documento Público 

Ha sido firmado por BARBARA K. CEGAVSKE 

Quien actúa en calidad de SECRETARIO DEL ESTADO 

Y está revestido del 

    

sello/timbre de ESTADO DE NEVADA 

CERTIFICADO 

En Carson City, Nevada, USA el día 21 de enero de 2017 

Por | Barbara K. Cegavske, Secretario del Estado de Nevada, EE.UU. 
  

Bajo el número _ 2017/164/CR 

Sello/timbre Firma 

Barbara K. Cegavske 

Secretario de Estado 

  

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario 

del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el 

documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

No es válido el uso de esta Apostilla en los Estados Unidos de América, sus territorios o 

posesiones.



SECRETARIO DE ESTADO 

Estado de Nevada 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA 

CON ESTADO DE BUENA REPUTACIÓN 

Yo, BARBARA K. CEGAVSKE, debidamente elegido y calificado Secretario del Estado de Nevada, 

por la presente certifico que soy, por las leyes de dicho Estado, la custodia de los registros 

relacionados a los documentos presentados por las corporaciones, corporaciones sin fines de 

lucro, corporaciones individuales, compañías de responsabilidad limitada, sociedades 

limitadas, sociedades de responsabilidad limitada y fideicomisos comerciales en virtud del 

Título 7 de los Estatutos Revisados de Nevada, los cuales están actualmente en un estado de 

buena reputación o se encontraban en buen estado durante un período de tiempo pequenos a 

1976 y soy el funcionario correspondiente a ejecutar este certificado. 

Certifico además que los registros de la Secretaria del Estado de Nevada, a la fecha de este 

certificado, evidencia que EPSON LATIN AMERICA, LLC, como una sociedad de responsabilidad 

limitada debidamente constituida conforme a las leyes de Nevada y existente de conformidad 

y en virtud de las leyes del Estado de Nevada desde el 16 de febrero del 2000, está en buena 

reputación en este Estado. 

SELLO/TIMBRE 

EN FE DE LO CUAL, firmo y fijo el Gran Sello 

del Estado, en mi oficina el 27 de enero de 2017 

Firma 

BARBARA K. CEGAVSKE 

Secretaria de Estado 

Certificado Electrónico 

Número de Certificado: C20170126-1551 

Usted puede verificar este certificado 

http://www.nvsos.gov,



Francisco Larrea Yépez, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadanía número 1002351748, certifico que el presente documento es la fiel traducción al 

idioma castellano del documento en idioma inglés que antecede, mismo que contiene la 

apostilla y el certificado de existencia legal. 

  



  

Factura: 001-002-000051847 20171701002D01053 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N?* 20171701002D01053 

En la ciudad de QUITO el día 31 DE ENERO DEL 2017, (12:20) ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la 

NOTARÍA SEGUNDA , concurre(n), FRANCISCO JAVIER LARREA YEPEZ portador(a) de CÉDULA 1002351748 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quienf(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que 

va(n) a suscribir al pie del presente documento TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta 

diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

    
   

    

   

a, Dra. PIM Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON Quit) 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

  

UNDA DEL CANTÓN QUITO 
E SAS 

Luto - Ecuaz4* 

 



  

      

    

A Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

SA Dra, Paola Delgado Loor 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡DENT AD/ 

    

    

   

   

        

al Número único de identificación: 1002351748 

pomor del ciudadano: LARREA YEPEZ FRANCISCO JAVIER > 

gación del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA : 

Fech de A 13 DE AGOSTO DE 1984 | 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 
  

| | Sexo HOMBRE . 

; o stracción: SUPERIOR | 

Pl tosidr AB. 3 TRIB. JUZGADO. REP 

Estado Civil: CASADO 

Cenyugas GUERRERO TORRES: EVELYN ELIZABETH 

Fecha de de Matrimonio: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

o | Nombres del padre: LARREA MAURICIO ERNESTO 

! EN Nombres de la madre: YEPEZ CECILIA DEL ROCIO 

Fecha de eb laición: 29 DE ENERO DE 2013 

e Información certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2017 

- Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 171-006-05264 

171-006-05264 

llana 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Ec el plogn o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

  

    
Date: 2017.01. 4H 
Reason: Firma El 
Location: Ecuador 

  

                                                    [ Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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¡NACIONAL 1D: 
SEXO mM. 

E CASADO 
EVELYN ELIZABETH : 
duERAERO TORRES 

   

  

e 

a 
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41, Dra. Paola Delgado Loor Y rrniniciio 
SAS 

   

      REPÚBLICA DEL El LONSEJO NACION,    
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